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Los plazos para efectuar el ingreso en período voluntario
serán los siguientes: Si la publicación en el BOJA se produce
entre los día 1 y 15, deberán pagarse las deudas tributarias
hasta el día 20 del mes siguiente. Si la publicación en el
BOJA se produce entre los días 16 y último de cada mes,
el plazo finalizará el día 5 del segundo mes posterior, si fuesen
festivos se practicará en el día inmediato hábil posterior. Fina-
lizados estos plazos se exigirá el impuesto por vía de apremio
con el recargo correspondiente. En caso de no comparecer
el interesado, se dará por notificado mediante providencia dic-
tada en el expediente por el Sr. Liquidador.

Contra las comprobaciones de valores y/o liquidaciones
se podrá interponer recurso de reposición ante esta Oficina
Liquidadora -arts. 222 a 225 de la Ley General Tributaria
y R.D. 2244/79, de 7 de septiembre- o reclamación ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
en Cádiz, dependiente del Ministerio de Hacienda -artículos
226 a 240 de la Ley General Tributaria y R.D. Legislativo
2795/1980, de 12 de diciembre-. Todo ello en el plazo de
un mes a partir del siguiente al de su publicación en el BOJA,
sin que puedan simultanear ambos recursos, y sin que la
interposición por sí sola interrumpa el plazo de ingreso, para
lo cual deberán aportarse, al momento de la presentación del
correspondiente recurso, las garantías exigidas a tal efecto por
el art. 11.5 del Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre,
caso de serlo en reposición, y por el art. 75.6 del R.D.
391/1996, caso de serlo en la vía económico-administrativa.
Ambos recursos se presentarán en esta Oficina Liquidadora.

Así mismo, en corrección del valor comprobado y dentro
del mismo plazo concedido para la interposición de recursos,
se podrá promover la práctica de la Tasación Pericial Con-
tradictoria, regulada en el art. 121 del Reglamento del Impues-
to de 29 de mayo de 1995; su presentación determinará la
suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de
los plazos de reclamación contra las mismas.

Chiclana de la Frontera, 25 de octubre de 2004.- El Liqui-
dador, Jesús Muro Molina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se dispone la notificación de Resolución
de Inicio de expediente para determinación de cuantía
percibida indebidamente.

Habiéndose realizado trámite de notificación de Resolu-
ción de inicio de expediente de determinación de cuantía per-
cibida indebidamente, a la interesada más abajo relacionada,
en la forma prevista en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y dado que los
intentos de notificación han resultado infructuosos, al amparo
de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 del texto legal refe-
renciado, se comunica que el texto íntegro del acto admi-
nistrativo que le afecta, se encuentra a su disposición en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda, Servicio de
Tesorería, sito en C/ Conde de Gondomar, 10, en donde
se podrá comparecer en el plazo máximo de quince días a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía o, desde su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de noti-
ficación por medio del presente anuncio.

Interesada: Doña Manuela González Arriaza.
NIF: 30.000.736-L.
Acto a notificar: Resolución de 4.8.04 de inicio de expediente
para la determinación de cuantía percibida indebidamente.
Importe: 809,54 E.

Córdoba, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.
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RESOLUCION de 2 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento de
Permiso de Investigación Serrana núm. 6.578. (PP.
2578/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en Málaga hace saber que: Por Resolución
de esta Delegación Provincial de 2 de julio de 2004, ha sido
otorgado el Permiso de Investigación denominado Serrana,
número 6.578; Recursos Sección C); 6 cuadrículas mineras;
del término municipal de Carratraca, y cuya designación refe-
rida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

PP 4º 50’ 20” 36º 51’ 20”
1 4º 50’ 00” 36º 51’ 20”
2 4º 50’ 00” 36º 51’ 40”
3 4º 49’ 40” 36º 50’ 40”
4 4º 49’ 40” 36º 50’ 00”
5 4º 50’ 20” 36º 50’ 00”

Lo que se hace público para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 5 de julio de 2004.- La Delegada, María Gámez
Gámez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de
permiso de investigación ANCON núm. 6.656. (PP.
3230/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga hace saber que: Por doña Mer-
cedes Sánchez Gómez de la Parra, con domicilio en Avda.
de las Américas, Edif. América Plaza de Málaga, ha sido soli-
citado el Permiso de Investigación denominado ANCON núme-
ro 6.656; Recursos Sección C); 12 cuadrículas mineras; tér-
mino municipal: Almogia, y cuya designación referida al Meri-
diano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

1 4º34’20” 36º51’00”
2 4º34’20” 36º50’20”
3 4º34’40” 36º50’20”
4 4º34’40” 36º50’00”
5 4º36’00” 36º50’00”
6 4º36’00” 36º50’40”
7 4º35’20” 36º50’40”
8 4º35’20” 36º51’00”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en la Avda. de la Aurora, 47, 1.ª
planta del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 22 de septiembre de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se le hace saber a través de este
anuncio, que se ha dictado la siguiente resolución:

Entidad: Beatas Factoría Artístico Cultural, S. Coop. And.
Núm. Expte.: CJ.012.MA/93.
Dirección: C/ Pozo Dulces, 6-2.º B-29005, Málaga.
Asunto: Notificación de Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
22.395,10 E (12.020,24 E + 10.374,86 E).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando comunicación y
trámite de audiencia de modificación de resolución de
concesión realizado en el expediente que se relaciona,
tramitados por algunos de los motivos previstos en la
LGHP de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia
a los interesados, sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de este anuncio, haciendo saber a las entidades
interesadas que dispondrán de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y presentar cuantos documentos y jus-
tificantes estimen pertinentes, en la Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores, sita en Avenida Hytasa,


